
Guayaquil, 30 de M ayo de 2014 

Señores 

Accionistas de la Compañía S A N V I C EN T E C O M ER C I A L D E PIN T U RA S S.A . 

SA CO PÍSA 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

En calidad de Comisario de esta Compañía y en cumplimiento a lo dispuesto en la ley, 

presenta a vuestra consideración el presente informe correspondiente ai ejercicio económico, 

cortado al 31 de diciembre del 2013. 

1.- En nuestra opinión, los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las 

normas legales, estatutarias y reglamentos \igentes, así como de las resoluciones de la Junta 

General de ia Compañía. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1- Revisada la correspondencia, así como los registros. Libros sociales y contables, y, sus 

correspondientes comprobantes, consideramos que dichos documentos se llevan y 

conservan en conformidad con las disposiciones legales pertinentes, manteniéndose a 

nuestro juicio la custodia de la compañía, así como los procedimientos de control interno de 

la misma, de una manera adecuada. 
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han sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

anotándose que las cifras presentadas en dichos estados Financieros, están de acuerdo con 

los libros de contabilidad de la Compañía. 

4. - M edíante muestreo se realizo un análisis comparativo de los principales indicadores 

i irui i iC j L.ros v.O irc5pO ii.il jC» ivC3 u los dos wltiii'tíjs cjcrcÁCicszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C C O J^ I C JA V I C O S , SÜ" » resultado que 

alteren las cifras respectivas correspondientes a los administradores de la compañía. 

5. - De la documentación revisada no aparece que en la convocatoria a Junta General, se 

hubiere emitido propuesta o denuncia alguna formulada por accionistas o terceros que 

entren en pedido de remoción de los administradores o cuestionamientos de gestión social y, 

6. - Finalmente debemos dejar constancia que para el cumplimiento de las funciones que 

desempeñamos como Comisario de ia Compañía hemos ejercido las atribuciones y hemos 

dado cumplimiento de las obligaciones consignadas en el A rt 321 de la Ley de Compañías, 

para lo cual tuvimos en todo momento con la elaboración de los administradores de la 

Compañía. 

M uy atentamente. 

Sandy Rigail tatagua 
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